
 

 

 

Madrid, 26 de febrero de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de elementos de unión mecánica para el 
mantenimiento de instalaciones y material móvil de Metro de Madrid (Licitación 6011900439) 
(Lote 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la documentación acreditativa de requisitos presentada 
por la empresa WALTER MARTINEZ, S.A.U. para el lote 1, ha acordado su exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
 
Metro de Madrid, tras el examen de la documentación remitida por la empresa WALTER 
MARTINEZ, S.A.U., a efectos de acreditar la capacidad de obrar, personalidad jurídica, 
representación y solvencia, requirió la subsanación de la documentación correspondiente a la 
representación por los motivos que se expone a continuación:  
 

La condición 9.4.2 del Pliego de Condiciones Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán presentar 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la persona o entidad en 
cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se trata de una 
persona jurídica. 

El nombre del representante será el de la persona indicada en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” de este pliego.” 

En la documentación presentada no queda suficientemente acreditado el apoderamiento 

bastante de la persona representante de la empresa que firma la documentación relativa a la 

presente licitación. 

En consecuencia, Metro de Madrid inició el trámite de subsanación mediante la aplicación de 

notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que se requiere a WALTER MARTINEZ, S.A.U. lo 

siguiente: 

• Poder de representación bastante, suficiente y subsistente del que figura como 

representante de la empresa en el Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 

DE CONTRATACIÓN)) y en el Anexo I aportados. 

• Un nuevo Anexo I y IV debidamente firmados electrónicamente por los dos apoderados 

mancomunados, tal y como establece el poder de representación que nos aportan en la 

fase de acreditación de requisitos. 

• O bien, el poder de representación bastante, suficiente y subsistente de acuerdo a la 

condición “9.4.2. Representación” del Pliego de Condiciones Particulares, de otro 

apoderado junto con los Anexos I (Proposición Económica) sin modificar en ningún caso el 

importe ofertado inicialmente y el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 



 

 

 

contratación)). Ambos documentos firmados electrónicamente por el nuevo apoderado 

con poder bastante, suficiente y subsistente.  

La empresa WALTER MARTINEZ, S.A.U. no presenta en plazo la documentación solicitada. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por la empresa WALTER MARTINEZ, S.A.U. queda excluida del 

procedimiento. 
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